I FORO NACIONAL

 “ AVANCES Y PERSPECTIVAS SOBRE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO”

DISCURSO INAUGURAL A CARGO DEL DR. HANS FLURY ROYLE, MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS 

Señores organizadores, expositores y participantes de este “Primer Foro Nacional: Avances y Perspectivas sobre Seguridad y Salud en el Trabajo”; es para mi un honor y una satisfacción dirigirles estas palabras de bienvenida.

El tema que hoy nos reúne reviste una gran importancia, el garantizar que el desarrollo de nuestro país este basado en el cuidado de la persona. Ningún crecimiento económico o de producción está por encima de la seguridad y la salud de las personas que lo hacen posible. Lamentablemente, muchas veces se pierde de vista el objetivo último y se deja de lado el cuidado de la vida.

La mejor manera de evitar que esto suceda, es que todos nos involucremos en la prevención. Labor que no es exclusiva de los empresarios, ni de las instituciones públicas, ni de los trabajadores, sino una responsabilidad conjunta de todos los agentes que intervienen en cada uno de los sectores productivos. Por este motivo, felicito enormemente esta iniciativa de la Mesa de Seguridad y Salud en el Trabajo, que intenta involucrarnos a todos.

De acuerdo con la legislación peruana, corresponde a los Ministerios de Salud y de Trabajo, velar por el cumplimiento de las normas de seguridad y salud ocupacional a nivel industrial; sin embargo, es indispensable que las autoridades de cada uno de los sectores, tomen cartas en el asunto.

La única posibilidad que existe para mejorar, es determinar primero en que situación nos encontramos. Considero acertado el objetivo de este foro, pues nos permitirá saber cuál es la situación y la problemática que enfrentan los diferentes sectores; así como los avances y logros alcanzados por cada uno de ellos.

Gracias a las normas de seguridad e higiene minera, se ha logrado significativos avances en el sector minero. El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General de Minería realiza inspecciones periódicas, con el fin de cautelar el cumplimiento de las mismas. Gracias a lo cual, se ha logrado reducir las incidencias de accidentes y fatalidades.

Por otro lado, de un análisis de los accidentes ocurridos, se ha podido concluir que estos tuvieron los siguientes factores comunes:

· supervisión deficiente

· falta de capacitación

· programas de seguridad mal implementados

La principal conclusión que podemos sacar es que todas son causas que pueden ser evitadas con una adecuada planificación y medidas de prevención.

La actitud de todos es la principal medida que se necesita para evitar los accidentes y las enfermedades ocupacionales.

Cada sector debe contar con sus propios reglamentos de seguridad y salud ocupacional. Reglamentos que deben resultar de la concertación y del diálogo entre las empresas, las autoridades y la sociedad civil, sobre la base de la evaluación de criterios técnicos específicos y de los riesgos inherentes a la actividad misma.

Felicito nuevamente a los organizadores y a todos los que hoy y mañana estarán participando en este foro, porque están contribuyendo al desarrollo sostenible de nuestro país. Están contribuyendo a un desarrollo basado en la persona.

Muchas gracias.
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